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PR. LUTS SALAZAR RECUÉR 

INTENDENTE DE CORPARIAR PE CUATACUTL EBRCARGADO 

im ejercicio de las atribuciones setaladas por el Sefor 
iuperiutendeste de Compañías, sogíón Resolución Fo. 4035 
úel 21 de Diclenbreo de 1.876. y por el Señor Superintes 
dente de Cospañías Lacargads, segúa Tosolución Ya. AD*- 
2543 del 1 de Morti de 1,065 

CORSIS5SERANEZO 

(ue la Compañía ECLATOSIANA BE ALIMENTOS S.A / 30 
constiteyé con denicilio en Cuayegiuil. sediante escrito 
rá pública sulorizada por el etario Sáptias de este  - 
Cantón. Ey. Jorge Halionado Fennella. el $7 de igosto - 
do 1.974, con la denoriración de ECIATORIARA Di ALITO> 
108 €. LTBA.: laserita sn el Registro *ercentil el 11 > 
de Kkovienbre de 1.973.y Postsriermente erdiante escrita 
ta pública otorgeda asto el nisps Notaria To, el l de - 
Jullo de 1,879, la citada Conpañfe uunenta e copltal 
reloras integramente tus ostetatos sociales, y 36 trast 
feras en una Conpañla Rnéniss, adoptando la denominar! 
que ectuelaente poseo, este es ECGATORIAMA E ALIVOSNEOS 
£.h, la elres que fue inserifa en el Registro “ergastil 

j 

21 14 48 Picionbra le 1.5797 

   

QUE de confornidad con les estatutos secialer de - 
ECUATORIANA 0l ALIIZSTOS S.A, su piero de duración ves 
ció e1 11 de Hovicabre de 1.834: 

3% según lauforme Ro. SE-DL-UISELIO-25-267 del 19 
de Abril de 1.355, del bepartanento Legal de biselecioón 
y Liquidación, no se ha prorragado el plare de duración 
áe la Compañía ECTATORIARA DR ALIMENTOS S.A... per de 
gis, según los árts, 334, numeral 12 y 3% de ly Ley de 
Cospañías, se ella dísuelta de plono derecho, 

| in ejercicio ús la facultad consiante en la Lor de 
Cospañias UU 

én
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SUF: Res, o. 1%-1-4-1- 00742 
CIA: ECPAFORIARA 2% ALTERETOS £.A, 

" RESPELVE- 

ARTICULO PRIMERO. Y Sisponer que de eonforalds: con 
el art. 40) de la Ley de Cospañles us publique +1 texte 
integro de la presente Fesolución, por una sola vez, en 
uno de los periódicos de nayer circulación adn el lom- 
<ilta priscipal de la Conpañía: publicación que será he 
cha por el Administrador de la Cospsñla en el plero de 
echo ¿les contados desde la netificación que recibiere 
para el efecto y con e meets Jegales. 

ARTICULO SECUNPO.L Ordenar que ejecutoriada esta - 
providencia de conformidad con lo dispuesta en el Art. 

0 300 «e la Ley de Conpatiley, el Zogistrador Mercantil - 
del Cantón Guayaquil: a)'lascriba esta Resolución en el 
Registro a za cargo, y, biPoaga lás notas de referen- 
cía que dispone el lacisn 1* del Art. 31 de la Ley ¿e - 
Registro, de que la Conpatía $e encuentre disuelta de - 
plena derecha per vencinlento de su plaso de duración. 
desio el 11 de Nerienbre de 1,934, 

A 

ARTICULO TRACEROS. Ordenar que el Sotario 7: de €s 
to cantón, tono sota de la presente Peseleción sl mar- 
gens de las estrices de las escrituras públicas de 1: de 
Agosto de 1,074 y 1 de Julla de 1.979, conferos a las - 
cuáles se sorsituyó y se transfersó la Compañías. 

ARTICULO CUARTO ye ales e cumplidas estos fer 
silidsdcs se ponga en liquidación e la Compatía EQUATO- 
RÍIAMA BE ALIMENTOS $.A.. la misses que se verificará <5 
la intervención de des lquidedoros. el uno denipnado > 
por la Superintendascia «de Compasias y «l etro jor la > 

O Junta General de Accionistas, advirtiéniose que si crte 
no hiciere tel noubranionto tn *l plage correspondiente 
ictervendrá solanente el lHquidador costfinado por la Ya 
periatendencia de Compañías. 

Sin exbsrgo, la Compañía ECUATORIANA 3% ALINERTOS 
S.A. podrá renctivarse/ de confornisad econ la Ley. 

ARTICULO QUISTO.- bisponer que, durante el procesa 
de 2iquidación de la Compañía ECUATORIANA DE ALTNESTOS 
L,A. $e aereguen las palebres en liquidación justa 2 
su denonisación social, previniendo a los liquidadores Ú 

Bos.



Ca
 

al
 DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE ' COMPAÑIAS? 02 

a po boo 

Pula 3 se A , 
BLE. mes Mb. 85-208). y 00742 
UA IE LATORIARA REA Mimete Y ELA 

JOARUNA RAVIDIA JALOIM 9.27:34 84 mn 
Mupryaud nágns O des luna: 12 Viigo7 Sn    

    

  

      

ñe las responsadilidudes legales en pea 

      
    

lea 
Xi Es á Art 
gasa] mn no 

  

ARTICULO SEPTIACG.” Glapener que una coria óe u5ta 
tesolución se reníita 11 birector Contral de Xentas ¿el 
isisterio de Finanias, en cusolinionto de lo disrues- 
ta «nan el Art. 1% de la Loy 4e lapuesto a la Rehita. sus 
tiítuido mneilante 5.1. te. 14% del 3% de Cotebre de > 
1.774 rublícado er e1 2.0. Na, 5% de 11 de Sovienire 
sel misso año, cuyos fprecertos “eberá cuenrlir da Conos 
tia firuoita. 

NOMEXUCESE.- Vida y firesds en lo fureripiendes 
cia ye conpuílas en Hdeyaguil, e 4 1 ABR, 1985, 

Y+ islazar Sécher y 
Í: TEEDORTE ER ERRPANTAR E Pal CARO al EF 
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fueda inscrita esta Resolución de fojas 17.412 a 17,419,NÚúmero 1.264 

      

   
    

     

  

del “legistro Mercantil,Rubro de Industriales y anotada bajo el núme 

11.873 del Repertorio.-Guayaquil Septiembre 

vecientos ochenta y cinco .-1l Regsistrado 
/ 

. HECTOR MIGUEL ALCIÓAR ANDRADE 
Regiutrador Mercantil del Lantén Guayaquil 

Se tomó nota de esta lesolución a fojas 5.016 del Ie 

  

istro Mercantil,



o. 

Rubro de Industriales de 1.974; yv, 12.881 del mismo itégistro de .- 

1.979, al margen de las inscripciones respectivas.-Guayaquil,- 

Sentiembre veinte y siete de mi 

     
    
   

   

novecientos ochenta y cinco .- u 

al “egistrador Mercantil 4 Y 

ANDRADE 

Gueyaquíi 
AB/ HECTOR MIGUEL AL 
Regutrador Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL CANT 

Valor pagado por este irabato: 

s/. TUATROCIENTOS NIZIMTIS(ZIS qieo- 

ro odo 

  

  

  

7 
o
o
 

O 

  

JOAJOMA AVG JAVDÍM 9OTIIH SA 
hupaqsud nb91s) leb lane M 10bstigeA



REPUBLIGA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

uN 02406 
RESOLUCION Ne. 85-2-4-1- NN 

EGON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

, —- INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

En ejercicio de las atribucienes señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 
del 22 de Piciembreo de 1976; y per el Señor Superinten- 
dente de Compañías Enca , mediante Resolución No. 
ADM-85-1867 del 31 de Octubre de 1935; 

CONSIDERANDO > 

O QUE el 18 de Octubre de 1985 se ha otorgado -ante - 
el Notario 7*-¿el Cantén Cuayaquil, Abg. Eduardo Palquez 
Ayala, la escritura pública de reactivación, fijación 

% - del nuevo plaze de duración "y reforma de estatutos de la 
. Compañía "ECUATORIANA DB ALIMENTOS S.A. "en lianidación”: 

QUE el señor Carlos Jaraúdllo Miranda, en se calidad 
de Gerente de la citada Compañía, ha presentado con el pa 
trecinio de la Abg. Dora Endara de Jaramillo, cuatro co-- 
pias cortíficadas de la misma, solicitando la aprobación 

e tal acto; 

QUE la Junta Universal de Accionistas delebrada el 
30 de Septiembre de 1935, resolvió reactivar la Compañía, 
fijar un nuevo plazo de duración y' reformar sus estatutos 
sociales: 

QUE de conformidad con el Art. 337 de la Ley de Com- 
pañías, es procedente la reactivación de la Compañía en - 
proceso de liquidación; 

GUE en la susodicha escritura se ha dado cunplimien- 
te a los re«uisitos legales: y así lo confirma el Diparta 
mento Legal de Disoluciónyy Liquidación en su Informe No. 
5C-DL-DISLIC-85-245 del 4 de Neviembre de 1985: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) La resctivación de 
le la Compañía “ECUATORIANA DE ALIMENTOS S.A, “en liquida- 

' A ción”, 6) El señalamiento del muevo lazo de duración de 
la citada Compañía, el mismo que será de cincuenta años, 

contados a partir del 10 de Noviembre do 1984: y, e) La 
reforma de estatutos constante en la nenclionada escritura. ¿ul Es)
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ARTICULO Ja HERA. 4 Disponer que -el señor Registrador 
*ercastil teY PEN Diane 2) Inscriba la referida 

en el registro a 5u - 
cargo 3008 HSA YS8 y 163 de la Ley de  - 
Comparripsrs”. tas 230 de MAIS del 22 de Arosto de 
1375. y, u) cunpla con las denás prescripciones conteni-- 
das en la Loy de Registro. 

* ARTECULO TERCERO, - bisponer que el Notario 7: de es- 
te Cantón, al narres de la vstriz ds la escritura pública 
de reactivación, fijación del euevo pleito de Juración y - 
referua de estatutos del tá de Octubre de 1985, -tome nota 
de haber side aprobada vediante esta Pesolución y siento 
razón de su aprebaci é- 

       

ARTICULO CUARTO. < Misponer. que el Yotario 7 de este 
Gantóy taa Para del conténido de la escritura «ue se 
Pit a inecricír ol rargen se la matriz de la escritura 

3U md se constito 
12 COMIRAR y Hi como. da del 24 379, sor - 

Arta l <Erana! 'orvó en Compañia ÁJO) | 

ARTICULÓN 0TATO, tágponer qu 
s60la ves, en uno de los diarios dejeto 
el dexicilio princips] de la Compas 
escritera pública del 15 de Octab : 
roraco vor esta espacio y lea raz 

ARTICULO BEXTO.- Pare los Cines 1eParós consiguientes 
cosuni. eso al señor virector Ceoneral ¿e coutas del “inis 
terio de Finsozas la reactivación, fijzción del nuevo > 
¿lazo de duración y rotores de estatutos de la Compañía - 
ECUATORIANA BE ALIMENTOS S.A.  envián¿de una coria de la 

¡¿Tesente respiución. 

    
   

    

   
   

   

    

   

  

QUkPLIDO yuniva el expediente. 

curul URCE,- Dada y firmada en da “uperiutendencia 
ve Compañías en mara tl. a 06 N23' 1985 

, A 

si) 
co». Fufesia tivildía +2ltos 

aio ENTE DE CO ODASIAS TNTABTIADGA 

  
 



CERTIFICO: que con fecha de hoy, 

Jueda inscrita 30480 +te- Resolución de fojas 20.416 a 20420, 

nímero 1.474 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales y a 

notada bajo el nóímero 13.906 del Repertorio .- gu aquil, tre- 

ce de Noviembre de mil novécientos ochenta VA .- El Regis 

trador Mercantil.- / ML 

AB, OR MIGUEL ALCIVAR A ORADE 

Re strador Mercantil del S 

caco: Que con fecha de hoy, 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 

5.918 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales de 1.974 ; 

12.883 del mismo Registro de 1.979; y, 17.412 de igual Regis - 

tro de 1.9985, al margen de las inscripciones respectivas.- Gue 

yaquild, trece de Noviembre de má novecientos ochenta 1'£inco. 

£l Registrador Mercantil.- HE 2 | Lts % 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA¿É ANDRADE 
_Warador Mercantil del CéÉtén Gua 

  

    

 


